
 

SAT / Inicia el depósito de devoluciones a asalariados 

que ya presentaron su declaración anual 2014 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), informó que se depositaron las primeras 

devoluciones del impuesto sobre la renta a los contribuyentes asalariados 

que ya presentaron correctamente su declaración anual. 

Al 25 de marzo se han devuelto 271.23 millones de pesos, 

correspondientes a 30,679 declaraciones de contribuyentes asalariados 

que presentaron su declaración con saldo a favor, entre el 13 y el 18 de 

marzo. El depósito de las devoluciones se hace diariamente, por lo que es 

importante estar al pendiente. 

A quienes tuvieron saldo a favor y no se les ha depositado puede ser 

porque aún se está validando la declaración o por que presentan alguna 

inconsistencia en la información declarada. La próxima semana, a través 

del portal del SAT, se podrá consultar el estatus de la solicitud de 

devolución, las posibles inconsistencias y la manera de solucionarlas. 
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